
CONSIDERACIONES
A TENER EN CUENTA

EN VALORACIÓN DE LAS FAMILIAS

La valoración se hace según el orden cronológico de presentación de solicitudes. No obs-

tante este orden se puede alterar, cuando haya carencia de solicitantes para niños mayores, 

grupos de hermanos o menores con especial dificultad.

En el proceso de valoración se tendrá en cuenta:

1. Que la diferencia de edad entre adoptantes y adoptado no sea superior a 40 años (Puede 

haber excepciones en caso de grupos de hermanos, parentesco, o características especia-

les de los menores).

2. Que exista un medio familiar adecuado, teniendo en cuenta entre otros los siguien-

tes criterios:

- Salud física y psíquica de los adoptantes.

- Condiciones adecuadas de la vivienda.

- Disponibilidad de tiempo para su educación.

- Motivación y actitudes adecuadas para la adopción.

- Voluntad compartida de adoptar (en caso de parejas o cónyuges).

- Situación socio-económica estable y suficiente.

- Infraestructura de la zona de residencia.

- Relación estable y positiva de convivencia (en caso de cónyuges o parejas que convivan 

maritalmente de hecho, acreditada al menos, durante 2 años).

- Capacidad para la educación.

DE COMPROMISOS DE LOS SOLICITANTES

1. Aceptar y realizar la formación obligatoria previa a la declaración de idoneidad.

2. Aceptar el proceso de valoración, selección y seguimiento.

3. Veracidad y no ocultación de datos relevantes para la valoración.

4. Aceptar el apoyo y orientación de los técnicos.

Adopción
de menores
de Castilla y León

DÓNDE PODEMOS ACUDIR?

Servicio de Información
sobre Adopción
(En colaboración con la
asociación ARFACYL)

Solicite cita previa al teléfono:

902 361 857
Lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas
y de 16:00 a 20:00 horas.

Sábados de 9:00 a 13:00 horas.

La página web de la
Junta de Castilla y León:
www.jcyl.es/servicios-sociales/
infancia/adopción

LAS DIRECCIONES Y TELÉFONOS
DE LAS SECCIONES DE PROTECCIÓN
A LA INFANCIA DE LAS GERENCIAS
TERRITORIALES SON LAS SIGUIENTES:

DIRECCIÓNES

 Plaza de Nalvillos, 1

 05001 Ávila

 Teléfonos: 920 353 418 - 920 352 165

 Julio Sáez de la Hoya, 8 - 7ª planta

 09005 Burgos 

 Teléfono: 947 264 642

 Plaza de Colón, 19

 24071 León 

 Teléfonos: 987 876 851/44 - 987 876 850/45

 Avda. Casado del Alisal, 46

 34001 Palencia 

 Teléfonos: 979 715 464 - 979 715 418

 Avda. de Portugal, 89

 37001 Salamanca 

 Teléfonos: 923 296 769/71 - 923 296 770

 Infanta Isabel, 16

 40001 Segovia 

 Teléfonos: 921 466 157 - 921 461 982

 Nicolás Rabal, 7

 42001 Soria 

 Teléfonos: 975 236 585 - 975 236 576

 Pasaje de la Marquesina, 11-12

 47004 Valladolid 

 Teléfonos: 983 215 242/60 - 983 215 278/39

 Prado Tuerto, 17

 49020 Zamora

 Teléfono: 980 671 300

A la Comunidad Autónoma le corresponde la 

protección de aquellos niños que se encuen-

tren en situación de desamparo en su territorio.

Para algunos de estos niños, la adopción es 

un recurso, para proporcionales un ambien-

te familiar adecuado, integrador y estable.

Es pues la Adopción un instrumento de in-

tegración familiar, cuyo interés, por encima 

de cualquier otro, es el bienestar del niño.



5. Respecto al niño: 

a. Aceptar sus características físicas, psíquicas, sexo y su procedencia socio-familiar.

b. En el caso de recién nacidos asumir el riesgo de que en muchos casos se desconocen 

los datos de los progenitores.

c. En caso de niños mayores, deberán aceptar y respetar las vivencias e historia per-

sonal del niño.

6. Comunicar al niño su condición de adoptado y apoyar en su momento, el derecho a co-

nocer sus orígenes.

¿QUÉ PUEDEN LOS SOLICITANTES DECIDIR?

1. La edad del adoptado (teniendo siempre en cuenta la diferencia máxima de 40 años).

2. La raza o color (por consideración hacia los niños y para evitar rechazos posteriores).

3. Si desean un solo niño o aceptan grupo de hermanos, ya que no se puede adoptar simul-

táneamente varios menores que no sean hermanos.

4. Si desean un niño sin especial dificultad o con alguna enfermedad recuperable, con pro-

blemas de salud o riesgo, con problemas emocionales o discapacidad (física, psíquica).

5. El tipo de acogimiento preadoptivo (administrativo, judicial con o sin acogimiento provi-

sional) en función de si consienten o no sus progenitores.

6. No se podrá presentar solicitud para la adopción de un menor concreto, salvo parentesco 

o dificultad en encontrar familia adoptiva por las características, circunstancias o necesida-

des especiales del menor.

¿CUÁNTO SE TARDA?

1. La valoración y selección de las familias depende fundamentalmente tanto del número de 

niños susceptibles de Adopción, como de la mayor o menor demanda de dichos niños.

Ejemplos:

a. La mayor demanda se refiere a niños de 0 a 18 meses, y sanos; sin embargo estos niños 

susceptibles de adopción, son cada vez menos, por ello, el tiempo de espera es largo.

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

CÓMO Y DÓNDE SE TRAMITA?

SERVICIO 
REGIONAL DE 
INFORMACIÓN
EN ADOPCIÓN

GERENCIA 
TERRITORIAL 
DE SERVICIOS 
SOCIALES
(Donde reside 
la familia 
solicitante
de adopción)

GERENCIA 
TERRITORIAL 
DE SERVICIOS 
SOCIALES
(Donde reside 
la familia 
solicitante 
de adopción)

Los solicitantes acuden al Servicio Regional de 
Información en Adopción, donde tiene lugar la 
entrevista informativa.

Siendo requisitos para los solicitantes:

•	 Tener	residencia	efectiva	y	habitual,	en	un	
periodo de más de 6 meses, en el territorio 
de	la	Comunidad	de	Castilla	y	León.

•	 Aceptar	someterse	a	la	formación	y	
valoración para determinar su idoneidad.

Pasan a lista de espera para ser Valorados.

Se inicia el proceso de VALORACIÓN y	se	
realizan:

- Entrevistas.

- Visita domiciliaria.

- Presentación de documentación.

Se	elabora	informes	técnicos	sobre	la	valoración.

la COMISIÓN DE VALORACIÓN estudia el 
expediente	y	propone	sobre	la	idoneidad	de	la	
familia.

•	 Se	evalua	y	apoya	a	través	del	seguimiento	la	
integración del niño con la familia adoptiva, 
emitiéndose	informes	al	respecto.

•	 Una	vez	alcanzada	una	adecuada	integración	
del menor con la familia, se presenta ante el 
juez propuesta de adopción.

Presentan	solicitud	de	adopción	de	menores	de	Castilla	y	León,	indicando	
las características del niño que desean adoptar.

Se	resuelve	sobre	la	IDONEIDAD	para	adoptar	y	para	que	tipo	de	niño,	tras	
la propuesta de la Comisión de adopciones.

Pasa	a	la	bolsa	de	familias	en	espera	de	asignación	de	niño.

Cuando	hay	un	niño	susceptible	de	adopción	se	propondrá	la	selección	de	
una familia en función de los especificado en la Idoneidad:
•	 Para	niños	menores	de	18	meses	y	sin	especial	dificultad,	se	hará	por	

orden de antigüedad de la solicitud.
•	 En	el	resto	de	los	casos,	se	hará	en	función	de	las	necesidades	y	
características	del	menor	y	de	la	aceptación	de	las	familias	solicitantes	
de adopción.

Se	resuelve	sobre	la	selección	de	familia,	siendo	ésta	obligada	a	manifestar	
formalmente su aceptación en un plazo no superior a cinco días.

El Juez dicta AUTO DE ADOPCIÓN.

Se les imparte el curso de formación 
obligatoria.

Se formaliza el ACOGIMIENTO 
FAMILIAR PREADOPTIVO:

•	 Si	existe	consentimiento	de	los	
padres	biológicos	se	formaliza	el	
acogimiento familiar administrativo.

•	 Si	no	existe	consentimiento	de	los	
padres	biológicos,	se	formaliza,	si	
procede, un Acogimiento Provisional 
y	se	presenta	la	propuesta	ante	el	
juzgado	en	un	plazo	máximo	de	15	
días	para	que	dicte	AUTO	sobre	el	
Acogimiento Familiar.

Se	recibe	el	AUTO	del	Juez,	de	
Acogimiento familiar.

Se	hace	la	inscripción	en	el	
REGISTRO	y	se	modifican	los	
apellidos.
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tutela del niño)
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b. Sin embargo, si una familia acepta niños de mayor edad, grupos de hermanos, o con 

problemas, al haber menos demanda, el tiempo de espera puede ser más corto.

En ambos casos se puede preguntar al Servicio Regional de Información de Adopción, el 
tiempo de espera que hay en este momento, y los niños con especial dificultad para los que 
se está buscando familia.

2. Una vez seleccionada la familia:

a. Si el acogimiento preadoptivo es de carácter Administrativo puede tener al niño en su 

domicilio pocos días después de ser seleccionada.

b. Si el acogimiento es judicial, dependerá de que el Juez dicte AUTO de Acogimiento con lo 

que se alarga el tiempo de espera. Puede tardar varios meses (según el grado de dificul-

tad que tenga el caso). Tras la Ley Orgánica 1/1996, en tanto el Juez dicte dicho AUTO, se 

establece la posibilidad de realizar Acogimientos Provisionales, por 

lo que el tiempo de espera se reduce sustancialmente y el 

niño estará en el domicilio de la familia hasta que el juez 

resuelva el caso.

En cualquiera de los dos casos, el ritmo de 
acoplamiento dependerá de la edad y nece-
sidades del niño, siempre de acuerdo al plan 
establecido.

3. Una vez formalizado el acogimiento, y en función 

de las características del niño y de su adaptación, 

deberán pasar como mínimo tres meses antes de 

presentar la propuesta de adopción al Juzgado.

a. Una vez presentada, de nuevo hay que esperar a 

que el Juez dicte AUTO de Adopción.

b. Pueden transcurrir varios meses hasta que lo 

dicte y esto dependerá del grado de dificul-

tad que plantee el caso.

4. Después del AUTO de Adopción cuan-

do éste ya sea firme, habrá que proceder 

a realizar la modificación de los apellidos 

del menor en el Registro Civil correspon-

diente, trámite que viene durando en torno 

a un mes.




